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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

METROBÚS 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “METROBÚS” 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD 

ESTATUTO ORGÁNICO DE “METROBÚS” 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

 

Ing. Guillermo Calderón Aguilera Director General de Metrobús, con fundamento en los artículos 70 fracción VIII y 71 

fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el Consejo Directivo del Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Pública del Distrito Federal “Metrobús”, Décimo Primero, fracción IV y 

Décimo Cuarto, fracción VI y Cuarto y Quinto del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 

Metrobús; en la Primer Sesión Extraordinaria de 2007 celebrada el 14 de febrero de 2007 emitió el acuerdo 

Metrobús/CD/SEO1/03/07 por el cual autorizó a realizar las gestiones correspondientes ante la Oficialía Mayor para obtener 

la reestructuración orgánica de Metrobús, gestión por la cual se obtuvo el Dictamen No. 19/2007 notificado mediante oficio 

OM/0654/2007 del 17 de abril de 2007; así mismo en el acuerdo Metrobús/CD/SO1/05/07, emitido en la Primer Sesión 

Ordinaria de 2007, celebrada el 14 de marzo de 2007 y en el acuerdo Metrobús/CD/SO2/04/07, emitido en la Segunda 

Sesión Ordinaria de 2007, celebrada el 18 de julio de 2007, el Consejo Directivo de Metrobús autorizó la actualización del 

Estatuto Orgánico del Organismo e instruyó al Director General a realizar las gestiones para su publicación en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, con motivo de la modificación a la estructura orgánica del mismo, así como por la instalación 

del Comité de Control y Auditoria de este Organismo. 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

“METROBÚS” 

 

CONTENIDO 

 

CAPÍTULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

CAPÍTULO TERCERO.- DEL DIRECTOR GENERAL. 

CAPÍTULO CUARTO.- ÓRGANO DE VIGILANCIA. 

CAPÍTULO QUINTO.- DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS DIRECTORES. 

CAPÍTULO SEXTO.- DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LAS DIRECCIONES, 

DE LA CONTRALORÍA INTERNA Y DE LAS GERENCIAS. 

CAPÍTULO SÉPTIMO.- DE LAS SUPLENCIAS 

TRANSITORIOS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1°.- Metrobús, es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Distrito Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto la planeación, administración y control del Sistema de Corredores de 

Transporte Público de Pasajeros del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 2°.- Para los efectos del presente Estatuto se entenderá por: 

 

I. "El Organismo", al Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Distrito Federal denominado Metrobús; 

II. "El Decreto", al Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Distrito Federal 

denominado Metrobús, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 9 de Marzo del 2005; 

III. “El Sistema”, Sistema de Corredores de Transporte Público de Pasajeros del Distrito Federal; 

IV. "El Consejo", al Consejo Directivo del Organismo; y 

V. "El Director General", el Director General del Organismo;  
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VI. “Empresas Operadoras”, los prestadores del servicio de Transporte Público del Sistema; y 

VII. “El Programa”, el Programa del Sistema de Corredores de Transporte del Distrito Federal. 

VIII. “El Comité”, el Comité de Control y Auditoria.” 

 

ARTÍCULO 3°.- Para el cumplimiento de su objeto, el Organismo conducirá sus actividades en forma programada, con 

base en las políticas que establezca el Consejo para el logro de los objetivos y prioridades del Programa Integral de 

Transporte y Vialidad 2000-2006 del Distrito Federal y de los programas sectoriales e institucionales que se deriven del 

mismo. 

 

ARTÍCULO 4°.- El Organismo manejará y erogará sus ingresos propios y presupuestales en los términos que se fijen en 

los presupuestos de egresos anuales del Distrito Federal y se sujetará a los controles e informes respectivos. 

 

ARTÍCULO 5°.- Para el estudio, planeación, atención y ejecución de los asuntos y actos que le competen, el Organismo 

contará con: 

 

I. Un Órgano de gobierno que será el Consejo Directivo; 

II. Un Órgano ejecutivo que será el Director General; y 

III. Las unidades administrativas que apruebe el Consejo. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

ARTÍCULO 6°.- El Consejo, tendrá a su cargo la definición de normas y lineamientos para la gestión del Organismo, la 

supervisión de la marcha del mismo y el control de sus actividades, para lo cual deberá aprobar en el programa institucional 

y en los programas operativos anuales, los objetivos, metas, prioridades y estrategias del Organismo, así como verificar la 

adecuada articulación del proceso de programación con los de presupuestación, ejecución, evaluación y control. 

 

ARTÍCULO 7°.- El Consejo se integrará con los siguientes consejeros propietarios: 

 

I. El Secretario de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, quien fungirá como Presidente; 

II. El Secretario de Gobierno del Distrito Federal; 

III. El Secretario de Finanzas del Distrito Federal; 

IV. El Secretario del Medio Ambiente del Distrito Federal; 

V. El Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal; 

VI. El Director General del Sistema de Transporte Colectivo (METRO); y 

VII. El Director General del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito Federal. 

Por cada consejero propietario habrá un suplente. 

 

ARTÍCULO 8°.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos una cada tres meses y se ocuparán de los asuntos para los que sea 

convocado, además de los siguientes: 

 

I. En la sesión que corresponda al primer trimestre del año, el Consejo deberá conocer y aprobar, en su caso, el informe 

anual pormenorizado del resultado de la administración del Organismo, correspondiente al ejercicio anterior; 

II. En la sesión que corresponda al segundo trimestre del año, conocer y aprobar, en su caso, el dictamen de los 

auditores externos a los estados financieros del ejercicio anterior, así como el informe del Comisario, y 

III. En la sesión correspondiente al tercer trimestre del año, aprobar el anteproyecto de presupuesto y el programa 

operativo anual del Organismo. 

 

Las sesiones extraordinarias se celebrarán cada vez que el Consejo sea convocado para ello por su Presidente. 

 

ARTÍCULO 9°.- El Consejo sesionará en reuniones ordinarias, como mínimo, cuatro veces al año. El propio Órgano de 

Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus miembros. 

En caso de que la reunión convocada no pueda llevarse a cabo en la fecha programada, deberá celebrarse entre los cinco y 

quince días hábiles siguientes. 
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Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros presentes, teniendo el Presidente voto de calidad en caso de 

empate. 

 

ARTÍCULO 10.- El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Aprobar la adquisición de bienes muebles e inmuebles en términos de la legislación aplicable encaminados al 

cumplimiento del objeto del Organismo; 

II. Nombrar y remover al Secretario del Consejo; 

III. Delegar facultades en uno o varios de sus miembros o en el Director General, determinándolas en forma precisa para 

que se ejerzan los actos jurídicos o administrativos que procedan; 

IV. Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos del Organismo; 

V. Aprobar el balance y los estados financieros anuales del Organismo; 

VI. Aprobar la gestión ante las autoridades competentes de las propuestas de modificaciones al Sistema. 

VII. Aprobar ”El Programa”; y 

VIII. En general, desempeñar todas las atribuciones que estén comprendidas en el objeto del Organismo. 

 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones indelegables del Consejo: 

 

I. Establecer las Políticas Generales y definir las prioridades a las que se sujetará la Entidad relativas a producción, 

productividad, comercialización, finanzas, investigación, desarrollo tecnológico y administración general; 

II. Aprobar la gestión ante las autoridades competentes para la autorización de financiamientos del Organismo mediante 

la contratación de los créditos que procedan con estricto apego a la legislación de la materia; 

III. Expedir las normas o bases generales sobre las que el Director General pueda disponer de los activos fijos del 

Organismo; 

IV. Aprobar anualmente, previo informe del Comisario y dictamen de auditores externos, el balance y los estados 

financieros del Organismo; 

V. Aprobar, de acuerdo con las leyes y reglamentos aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen 

los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar el Organismo con terceros en obras públicas, 

adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles; 

VI. Aprobar y modificar el Estatuto Orgánico del Organismo; 

VII. Aprobar y modificar la estructura básica de su organización, definiendo y autorizando la política laboral del 

organismo en aspectos fundamentales como las remuneraciones y pagos ordinarios y extraordinarios a las personas 

que presten sus servicios en el “Organismo”, con sujeción a las normatividad aplicable; 

VIII. Autorizar la creación y extinción de Comités o Subcomités de apoyo; 

IX. Nombrar y remover, a propuesta del Director General, a los servidores públicos del Organismo que ocupen cargos en 

las dos jerarquías administrativamente inferiores a las de aquél; y 

X. Nombrar y remover al secretario del Consejo, a propuesta de su presidente, quién podrá o no ser miembro del 

Organismo. 

 

ARTÍCULO 12.- Corresponde al presidente del Consejo: 

 

I. Autorizar el orden del día de las sesiones que celebre el Consejo; 

II. Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias; 

III. Proponer el calendario de sesiones del Consejo; 

IV. Instalar, presidir y levantar las sesiones; 

V. Dirigir y moderar los debates; 

VI. Resolver en caso de empate con su voto de calidad; 

VII. Firmar las actas de las sesiones; y 

VIII. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 13.- El Secretario del Consejo deberá desempeñar las siguientes funciones: 

 

I. Hacer llegar a los miembros del Consejo con una anticipación no menor de cinco días hábiles, la convocatoria, el 

orden del día y el apoyo documental de los asuntos que deban conocer para las sesiones ordinarias, y para las 

extraordinarias en un plazo no mayor de 2 días; 
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II. Pasar lista de asistencia y verificar que exista quórum para las sesiones; 

III. Levantar las actas de las sesiones e integrarlas al registro autorizado; 

IV. Asistir a las sesiones con voz pero sin voto; 

V. Firmar las actas de las sesiones; 

VI. Comunicar los acuerdos que emita el Consejo inmediatamente después de que sesione, para su seguimiento y 

ejecución; 

VII. Llevar el seguimiento del cumplimiento de los acuerdos del Consejo; 

VIII. Fungir como asesor permanente de los comités que cree el Consejo; 

IX. Certificar los documentos del Consejo; y 

X. Las demás que le encomiende el Consejo. 

 

ARTÍCULO 14.- El Consejo a propuesta del Director General nombrará y en su caso, removerá a un prosecretario del 

propio Consejo, quien podrá pertenecer al Organismo. El prosecretario deberá apoyar al secretario del consejo en el 

cumplimiento de las funciones que el presente Estatuto le confiere y en aquellas que por acuerdo expreso le sean 

encomendadas. Asimismo, brindará orientación operativa a los Comités en el desempeño de sus funciones. 

 

ARTÍCULO 15.- El Consejo podrá contar con el apoyo de comités especializados que estarán integrados por el titular de la 

unidad administrativa correspondiente, quien fungirá como coordinador, así como de las demás instancias que decida el 

propio Consejo; dichos comités tendrán como función la de atender y revisar los asuntos que conforme a su competencia le 

encomiende el Consejo y que deban someter a la consideración del mismo. También tendrán a su cargo el estudio, análisis y 

propuesta de solución de aquellos asuntos que específicamente se les encomiende, para lo cual se reunirán cuantas veces sea 

necesario, debiendo rendir su dictamen dentro del plazo que le fije el Consejo. 

 

ARTÍCULO 16.- Para el eficaz cumplimiento de sus funciones los comités podrán, previo acuerdo del Consejo, crear los 

subcomités que sean necesarios, pudiendo asignarles competencias específicas. Su integración y funcionamiento serán 

determinados por el comité correspondiente previa autorización del Consejo. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL DIRECTOR GENERAL 

 

ARTÍCULO 17.- El Director General tendrá a su cargo la representación, conducción y organización del Organismo, 

conforme al presente Estatuto y a las demás disposiciones aplicables, a fin de que todas las actividades se realicen con base 

en los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, profesionalización, y eficacia. 

Asimismo, tendrá las obligaciones y facultades siguientes: 

 

I. Administrar y representar legalmente al Organismo, con las más amplias facultades de dominio, administración y 

pleitos y cobranzas aún aquellas que requieran de cláusula especial, en los términos del artículo 2554 del Código 

Civil del Distrito Federal, así como para suscribir y otorgar títulos de crédito de conformidad con lo establecido en 

el artículo 9º de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito; 

II. Designar y remover a los servidores públicos del Organismo; 

III. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales o especiales; 

IV. Delegar facultades al personal que estime conveniente, salvo aquellas que por su propia naturaleza o disposición 

legal sean indelegables; 

V. Formular los programas institucionales y los presupuestos del Organismo y presentarlos ante el Consejo dentro de 

los plazos que se establezcan en este Estatuto; 

VI. Formular los programas de organización del Organismo y sus modificaciones; 

VII. Establecer los procedimientos y métodos de trabajo para que las funciones se realicen de manera articulada, 

congruente y eficaz; 

VIII. Formular los manuales de organización y procedimientos, así como las propuestas de reforma a dichos manuales y 

presentarlos al Consejo para su aprobación; 

IX. Determinar los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos; 

X. Crear y mantener un sistema de estadísticas que permita determinar los indicadores de gestión del Organismo; 

XI. Presentar al Consejo el informe de desempeño de las actividades del Organismo en la forma trimestral; 

XII. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e individuales que regulen las relaciones laborales de la entidad con 

sus trabajadores; 
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XIII. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones;  

XIV. Ejecutar los acuerdos del Consejo; 

XV. Elaborar y someter a consideración del Consejo las disposiciones administrativas y reglamentarias que rigen al 

Organismo;  

XVI. Proponer al Consejo ”El Programa”; 

XVII. Establecer los criterios de coordinación con las demás Dependencias y los diferentes Órganos de la 

Administración; 

XVIII. Proponer la tarifa del servicio; 

XIX. Vigilar el cumplimiento de la programación de la operación del Sistema; 

XX. Supervisar la correcta operación y mantenimiento del Sistema; 

XXI. Promover el desarrollo tecnológico del Sistema; 

XXII. Coordinar la implantación de nuevos mecanismos de recaudo para el Sistema, previa aprobación del Consejo; 

XXIII. Ejecutar los programas y ejercer los presupuestos aprobados por el Consejo, así como los acuerdos del mismo, de 

conformidad con las normas jurídicas y administrativas aplicables; 

XXIV. Proporcionar la información que solicite el Comisario Público; 

XXV. Formular querellas y otorgar perdón; 

XXVI. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sean requeridas por otras dependencias de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 

XXVII. Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; y 

XXVIII. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 18.- El Director General podrá delegar cualquiera de sus facultades en otros servidores públicos del 

Organismo, sin perjuicio de ejercerlas directamente, con excepción de aquellas que por disposición legal, expresa o por 

determinación del Consejo le correspondan exclusivamente. 

 

CAPÍTULO TERCERO BIS 

DEL COMITÉ DE CONTROL Y AUDITORIA 

 

ARTÍCULO 18-A.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley  Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, y de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se Crean los Comités de Control y Auditoría 

(COMCA) de la Administración Pública del Distrito Federal por el que se establecen los Lineamientos para su Integración, 

Funcionamiento y Atribuciones emitido por la Contraloría General del Distrito Federal, el Comité de Control y Auditoria de 

“METROBÚS” es un órgano colegiado constituido para proveer al Director General de “METROBÚS” y a la Contraloría 

General de información estratégica sobre el grado de cumplimiento del Programa Operativo Anual, así como de sus 

indicadores estratégicos, con el propósito de impulsar las acciones necesarias para coadyuvar en el cumplimiento de sus 

objetivos, metas y programas, en un marco de honestidad, transparencia e impulso al combate a la corrupción. 

 

El Comité estará integrado por: Un presidente, un secretario técnico, cuatro vocales, el órgano de vigilancia, el órgano 

interno de control y los invitados. 

 

La presidencia del Comité corresponderá al Director General de Metrobús; el Secretario Técnico será designado por el 

Presidente del Comité; como vocales se desempeñaran un representante de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 

Finanzas; un representante de la Oficialía Mayor; un representante de la Secretaría de Transportes y Vialidad; un Contralor 

Ciudadano designado; como órgano de vigilancia un Comisario, como órgano interno de control el titular de la Contraloría 

Interna. 

 

Los Vocales serán servidores públicos con nivel de Director General u homólogo. 

 

Los miembros del Comité tendrán voz y voto a excepción del Secretario Técnico, el órgano de vigilancia, el órgano interno 

de control y los invitados, quienes asistirán a las sesiones facultados con voz pero no con voto 

 

Los miembros propietarios del Comité mediante oficio, podrán nombrar un suplente del nivel jerárquico inmediato inferior, 

que cuente con los conocimientos técnicos y la experiencia necesaria para el desempeño de la responsabilidad 

correspondiente. 
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ARTÍCULO 18-B.- Se podrán incorporar al Comité como Invitados, únicamente con voz: 

 

I. Los Titulares de las Unidades Administrativas y de apoyo que estén relacionados con los temas aprobados para su 

desahogo en el Orden del Día de la sesión respectiva; 

II. Los servidores públicos de otros Entes Públicos de la Administración Pública del Distrito Federal que tengan 

relación estrecha con los asuntos a tratar y que apoyen en la solución de los problemas que se planteen; 

III. Personas externas que no formen parte de la Administración Pública del Distrito Federal, expertas en asuntos 

relativos a El Organismo, según su naturaleza, cuando el caso lo amerite, con autorización del Presidente del 

Comité y a propuesta de los miembros integrantes del mismo; 

IV. Titulares de otras áreas de la Contraloría General del Distrito Federal, que de acuerdo a sus atribuciones deban 

conocer o participar de los acuerdos y recomendaciones que se emitan; y 

V. El Auditor Externo designado por la Contraloría General del Distrito Federal. 

 

El nivel jerárquico mínimo de los Invitados tendrá que corresponder cuando menos al tercer nivel respecto a la estructura 

organizacional de la Institución a la que pertenezcan y participarán en el Comité con voz pero sin voto. 

 

ARTÍCULO 18-C.- Los miembros propietarios de la Dirección General de Evaluación y Comisariado de la Contraloría 

General del Distrito Federal; de la Secretaría de Finanzas; de la Oficialía Mayor, así como los invitados internos que sean 

convocados a las sesiones del Comité, deberán contar con la acreditación de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Unidades Administrativas y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal a la que representen. 

 

ARTÍCULO 18-D.- El Comité tendrá los siguientes objetivos: 

 

I. Coadyuvar con El Organismo en el logro de los objetivos, metas y programas a su cargo, con un enfoque a 

resultados; a través del impulso a la prevención, corrección o administración de los riesgos institucionales que se 

presenten o puedan presentarse; 

II. Proveer a El Organismo de un foro en el que a través de una metodología ágil y sencilla, se integre y analice la 

información a tratar en las sesiones, permita evaluar los riesgos en las áreas, programas, proyectos y estrategias 

institucionales; 

III. Promover el diseño, implantación, evaluación y seguimiento del sistema de control interno, a fin de asegurar de 

manera razonable: la eficiencia y eficacia de las operaciones; la salvaguarda de los activos; el cumplimiento de la 

normatividad aplicable, y la integridad y confiabilidad de la información financiera y de operación; 

IV. Informar al pleno del Comité de Control y Auditoria y al Director General de El Organismo sobre el estado que 

guardan los diferentes elementos del Sistema de Control del mismo, tales como el ambiente de control, la 

evaluación de riesgos, las actividades de control, seguimiento y evaluación, la información y comunicación, y en 

general el estado que guarden los resultados de las auditorias que en su caso se les hubieren practicado, por las 

Firmas de Auditores Externos designados por la Dirección General de Auditoria, por las correspondientes 

Contralorías Internas, o por cualquier otro órgano fiscalizador local o federal, entre otros aspectos, para impulsar su 

mejoramiento continuo; 

V. Analizar las causas que dan origen a las observaciones, debilidades de control interno, salvedades en la 

dictaminación de estados financieros y otras circunstancias relevantes de los órganos de fiscalización y 

supervisión, de impacto desfavorable en la gestión de El Organismo, en aspectos operativos, administrativos, 

programático-presupuestarios, entre otros, con el propósito de promover una gestión eficiente y evaluar su 

desempeño; y 

VI. Agregar valor a la gestión de El Organismo, mediante el análisis, recomendaciones y adopción de acuerdos en 

materia de Control y Auditoria, entre otros, que se traduzcan en compromisos de solución a las situaciones críticas 

que se presenten. 

 

ARTÍCULO 18-E.- El Comité tendrá las atribuciones y el funcionamiento que establece el Acuerdo por el que se crean los 

Comités de Control y Auditoria (COMCA) de la Administración Pública del Distrito Federal y por el que se establecen los 

Lineamientos para su Integración, Funcionamiento y Atribuciones, emitido por la Contraloría General del Distrito Federal y 

las que les señale las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables 

 

ARTÍCULO 18-F.- Para el desempeño de sus atribuciones el Comité tendrá a su disposición la información que requiera de 

las áreas de El Organismo, las cuales deberán proporcionarla, anexando la documentación correspondiente. 
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ARTÍCULO 18-G.- Son atribuciones del Presidente: 

 

I. Presidir las sesiones del Comité; 

II. Participar con voz y voto en las sesiones del Comité. En caso de empate, contar con voto de calidad; 

III. Proponer y promover acuerdos para impulsar y fortalecer los mecanismos de planeación, programación, 

presupuestación, fortalecimiento del control interno, el Cuadro de Mando Integral del Gobierno del Distrito 

Federal, autoevaluación, combate a la corrupción y desarrollo administrativo, así como la atención a órganos 

fiscalizadores y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en cumplimiento 

a las diversas disposiciones en la materia; 

IV. Someter las propuestas de acuerdos a la consideración y votación de los integrantes del Comité; 

V. Promover y vigilar el cumplimiento de los acuerdos adoptados en las sesiones, de conformidad con los plazos 

establecidos y las responsabilidades asignadas; 

VI. Proponer y autorizar la celebración de sesiones extraordinarias; 

VII. Proponer y autorizar la participación de invitados externos ajenos a la Administración Pública del Distrito Federal; 

VIII. Poner a consideración del Comité el Orden del Día de las sesiones; 

IX. Presentar en las sesiones ordinarias del Consejo Directivo de El Organismo los acuerdos asumidos en el Comité, 

darles seguimiento e informar en la siguiente sesión los resultados de la toma de decisiones de dicho Órgano, 

respecto de los acuerdos mencionados; 

X. Proponer al Comité la integración de grupos auxiliares de trabajo, que no dupliquen las funciones de los ya 

existentes, para el análisis detallado de asuntos que así lo ameriten; 

XI. Promover el cumplimiento de los Lineamientos de Integración, Funcionamiento y Atribuciones de los Comités de 

Control y Auditoria emitidos por la Contraloría General del Distrito Federal, y 

XII. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

 

ARTÍCULO 18-H.- Son atribuciones del Secretario Técnico: 

 

I. Elaborar el proyecto de Orden del Día; 

II. Participar con voz en las sesiones del Comité; 

III. Verificar la asistencia de los miembros del Comité, y en su caso declarar la existencia de quórum legal. 

IV. Proponer y promover acuerdos para impulsar y fortalecer los mecanismos de planeación, programación, 

presupuestación, fortalecimiento del control interno, el Cuadro de Mando Integral del Gobierno del Distrito 

Federal, autoevaluación, combate a la corrupción y desarrollo administrativo, así como la atención a órganos 

fiscalizadores y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en cumplimiento 

a las diversas disposiciones en la materia; 

V. Convocar a los integrantes de los Comités y, en su caso, a los Invitados internos o externos cuando proceda; 

VI. Convocar, previa autorización del Presidente del Comité, a sesiones extraordinarias en los casos que sea necesario; 

VII. Proponer la participación de Invitados internos o externos ajenos a la Administración Pública del Distrito Federal; 

VIII. Preparar e integrar las carpetas para las sesiones y remitirlas a los convocados en los términos establecidos por los 

Lineamientos de Integración, Funcionamiento y Atribuciones de los Comités de Control y Auditoria emitidos por 

la Contraloría General del Distrito Federal; 

IX. Presentar el Cuadro de Mando Integral para que el seno del Comité evalúe la gestión del Ente Público; 

X. Presentar por sí o en coordinación con El Ente Organismo, los Riesgos Institucionales del Periodo, en los que se 

refleje la descripción general de los riesgos críticos relevantes y las posibles alternativas de solución; 

XI. Registrar y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, de conformidad con los plazos establecidos y las 

responsabilidades asignadas; 

XII. Promover el cumplimiento de los Lineamientos de Integración, Funcionamiento y Atribuciones de los Comités de 

Control y Auditoria emitidos por la Contraloría General del Distrito Federal; 

XIII. Elaborar las actas de las sesiones del Comité; recabar las firmas correspondientes; clasificarlas en los términos de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y llevar su control y resguardo; 

XIV. Comunicar al Presidente las irregularidades en el funcionamiento del Comité, y 

XV. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

 

ARTÍCULO 18-I.- Son atribuciones comunes para todos los Vocales: 

 

I. Participar con voz y voto en las sesiones del Comité; 
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II. Proponer y promover acuerdos para impulsar y fortalecer los mecanismos de planeación, programación, 

presupuestación, fortalecimiento del control interno, el Cuadro de Mando Integral del Gobierno del Distrito 

Federal, autoevaluación, combate a la corrupción y desarrollo administrativo, así como la atención a órganos 

fiscalizadores y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y de las quejas y 

denuncias, en cumplimiento a las diversas disposiciones en la materia; 

III. Impulsar el cumplimiento de los acuerdos aprobados en las sesiones del Comité, en los plazos establecidos y de 

conformidad a las responsabilidades asignadas y cumplir con las que les correspondan; 

IV. Proponer la realización de sesiones extraordinarias cuando se requiera, por la importancia y/o urgencia de los 

asuntos, o por falta de atención de los mismos; 

V. Proponer la participación de Invitados internos, o externos ajenos a la Administración Pública del Distrito Federal; 

VI. Promover el cumplimiento de los Lineamientos de Integración, Funcionamiento y Atribuciones de los Comités de 

Control y Auditoria emitidos por la Contraloría General del Distrito Federal; 

VII. Comunicar al Presidente y/o al Secretario Técnico las irregularidades en el funcionamiento del Comité, y 

VIII. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité. 

 

ARTÍCULO 18-J.- Además de las atribuciones de los vocales del Comité, previstas en el artículo 18-I, en lo particular los 

Vocales de las Secretarías de Finanzas y de la Oficialía Mayor estarán obligados a: 

 

Secretaría de Finanzas 

 

I. Enviar por oficio a la Dirección General de Evaluación y Comisariado con cinco días hábiles de anticipación a la 

celebración de la sesión del Comité de Control y Auditoria, el estado del ejercicio presupuestal del Ente Público 

evaluado actualizado al último corte; 

II. Contar con la información y documentación soporte necesaria para dar contestación en la sesión del Comité de 

Control y Auditoria correspondiente a los problemas y peticiones enviadas con oportunidad en la carpeta, 

relacionados con su ámbito de competencia; 

III. Exponer en las sesiones del Comité las problemáticas detectadas en El Organismo, así como proponer alternativas 

para la solución y atención sobre las materias de su competencia; 

IV. Emitir su opinión respecto a los acuerdos que se adopten en la sesión del Comité de Control y Auditoria; y 

V. Cuando recaiga en dicho representante la coordinación de las mesas de trabajo que surjan por acuerdos asumidos 

en el Comité de Control y Auditoria del órgano evaluado, tendrá la obligación de informar a sus integrantes 

mediante acta los resultados de las mismas. 

 

Oficialía Mayor 

 

I. Contar con la información y documentación soporte necesaria para dar contestación en la sesión del Comité de 

Control y Auditoria correspondiente a los problemas y peticiones enviadas con oportunidad en la carpeta, 

relacionados con su ámbito competencial; 

II. Exponer en las sesiones del Comité las problemáticas detectadas en el órgano evaluado, así como proponer 

alternativas para la solución y atención sobre las materias de su competencia; 

III. Emitir su opinión respecto a los acuerdos que se adopten en la sesión del Comité de Control y Auditoria; y 

IV. Cuando recaiga en dicho representante la coordinación de las mesas de trabajo que surjan por acuerdos asumidos 

en el Comité de Control y Auditoria del órgano evaluado, tendrá la obligación de informar a sus integrantes 

mediante acta los resultados de las mismas. 

 

ARTÍCULO 18-K.- Son atribuciones del Comisario: 

 

I. Participar con voz en las sesiones del Comité; 

II. Emitir su opinión sobre el desempeño general de El Organismo evaluado con base al Cuadro de Mando Integral y 

sobre la eficiencia y eficacia con que se logran los objetivos de los programas y proyectos encomendados y, en su 

caso, formular las recomendaciones correspondientes; 

III. Proponer y promover acuerdos para impulsar y fortalecer los mecanismos de planeación, programación, 

presupuestación, fortalecimiento del control interno, el Cuadro de Mando Integral del Gobierno del Distrito 

Federal, autoevaluación, combate a la corrupción y desarrollo administrativo, así como la atención a órganos 

fiscalizadores y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y de las quejas y 

denuncias, en cumplimiento a las diversas disposiciones en la materia; 
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IV. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias cuando así se requiera, por la importancia y/o urgencia de los 

asuntos, o por falta de atención de los mismos; 

V. Proponer la participación de invitados internos o externos ajenos a la Administración Pública del Distrito Federal; 

VI. Promover el cumplimiento de los Lineamientos de Integración, Funcionamiento y Atribuciones de los Comités de 

Control y Auditoria emitidos por la Contraloría General del Distrito Federal; 

VII. Comunicar al Presidente y/o al Secretario Técnico, en su caso, las medidas necesarias para el adecuado 

funcionamiento del Comité; 

VIII. Emitir su opinión respecto a los acuerdos que se adopten en la sesión del Comité de Control y Auditoria; 

IX. Proponer y en su caso recomendar la integración de grupos auxiliares de trabajo para el análisis detallado de los 

asuntos que así lo ameriten; 

X. Instruir al Secretario Técnico sobre la determinación de cancelar las sesiones de los Comités en cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

X. 1. Remisión extemporánea de la carpeta; 

X. 2. Incongruencia y/o discrepancia en los datos y cifras contenidos en la carpeta del Comité; 

X. 3. Cuando transcurridos 10 minutos de la hora fijada para su inicio éste no se cumpla; y 

X. 4. Cuando a juicio de éste existan elementos suficientes que imposibiliten el proceso normal de la sesión. 

En caso de que determine cancelar la sesión del Comité, la celebración de la misma deberá señalarse en una nueva 

fecha o podrá fusionarse con la sesión del siguiente trimestre. 

XI. Mejorar la metodología de evaluación, así como revisar y actualizar los Lineamientos de Integración, 

Funcionamiento y Atribuciones de los Comités de Control y Auditoria emitidos por la Contraloría General del 

Distrito Federal; 

XII. Coadyuvar y asesorar a los integrantes del Comité y conducir el desarrollo de sus sesiones; y 

XIII. Las demás necesarias para el logro de los objetivos de los Comités. 

 

ARTÍCULO 18-L.- Son atribuciones del Contralor Interno de El Organismo: 

 

I. Participar con voz en las sesiones del Comité; 

II. Emitir su visto bueno a la carpeta, para lo cual deberá corroborar que la información contenida en la misma se 

encuentre debidamente requisitada y validada por los responsables, así como conciliada con el área financiera del 

órgano evaluado; 

III. Recomendar se tomen acuerdos para impulsar y fortalecer los mecanismos de planeación, programación, 

presupuestación, fortalecimiento del control interno, el Cuadro de Mando Integral del Gobierno del Distrito 

Federal, autoevaluación, combate a la corrupción y desarrollo administrativo, así como la atención a órganos 

fiscalizadores y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y de las quejas y 

denuncias, en cumplimiento a las diversas disposiciones en la materia; 

IV. Proponer la celebración de sesiones extraordinarias cuando así se requiera, por la importancia y/o urgencia de los 

asuntos, o por falta de atención de los mismos; 

V. Dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los acuerdos emitidos en el seno del Comité. En caso de 

incumplimiento informar al día siguiente hábil mediante oficio a la Dirección General de Evaluación y 

Comisariado para los efectos jurídicos a que haya lugar; 

VI. Verificar la atención oportuna de las recomendaciones u observaciones realizadas por las instancias de control y 

fiscalización, y dar seguimiento a los avances en su atención en tiempo y forma; 

VII. Promover el seguimiento y desahogo de las quejas y denuncias y los procedimientos instaurados; 

VIII. Promover que el Comité determine las medidas necesarias que consoliden el control interno y la transparencia, así 

como su implantación, promoviendo la actuación de las instancias competentes; 

IX. Proponer la participación de Invitados internos o externos ajenos a la Administración Pública del Distrito Federal; 

X. Promover el cumplimiento de los Lineamientos de Integración, Funcionamiento y Atribuciones de los Comités de 

Control y Auditoria emitidos por la Contraloría General del Distrito Federa|; 

XI. Comunicar al Presidente y/o al Secretario Técnico, en su caso, las medidas necesarias para el adecuado 

funcionamiento del Comité; 

XII. Emitir su opinión respecto a los acuerdos que se adopten en la sesión del Comité de Control y Auditoria; 

XIII. Asistir y dar seguimiento a la integración de grupos auxiliares de trabajo, para el análisis detallado de los asuntos 

que así lo ameriten; 

XIV. Dar a conocer mediante oficio los acuerdos que se generen en las sesiones del Comité al Titular de la Secretaría de 

Transportes y Vialidad, marcando copia a su Contraloría Interna, y 

XV. Las demás necesarias para el logro de los objetivos del Comité.” 
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CAPÍTULO CUARTO 

DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA 

 

ARTÍCULO 19.- El Órgano de Vigilancia del Organismo estará integrado por un Comisario Público propietario y un 

suplente, designados por la Contraloría General del Distrito Federal, quienes evaluarán el desempeño general y las 

funciones del Organismo. 

 

ARTÍCULO 20.- El Comisario Público tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Verificar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al Organismo; 

II. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo, así como a los del propio Órgano de 

Vigilancia; 

III. Cuidar que las inversiones y los recursos del Organismo se destinen a los fines previstos en los presupuestos y 

programas aprobados; 

IV. Disponer la práctica de auditorias en todos los casos en que lo estime necesario, pudiendo auxiliarse con las áreas 

afines del propio Organismo; 

V. Proponer al Consejo o al Director General las medidas que juzgue apropiadas para alcanzar mayor eficacia en la 

administración de los recursos asignados; 

VI. Designar a un auditor externo que auxilie al Órgano de Vigilancia en las actividades que así lo requieran; 

VII. Elaborar su programa de trabajo anualmente; 

VIII. Revisar los informes elaborados por los auditores internos y externos en lo referente al planteamiento de 

observaciones y medidas correctivas, analizando plenamente la procedencia de las mismas; 

IX. Promover que las medidas correctivas propuestas por los auditores externos e internos sean atendidas en tiempo y 

forma; 

X. Examinar permanentemente los estados financieros, sugiriendo en su caso aquellas medidas correctivas que 

mejoren la situación financiera del Organismo; 

XI. Verificar el estricto cumplimiento de normas, procedimientos y mecanismos de control relativos a las medidas de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y promover que se expidan aquellas que se consideren necesarias 

y complementarias; 

XII. Promover acciones concretas para obtener una estrecha compatibilidad entre el presupuesto asignado y los 

programas del Organismo; 

XIII. Proporcionar información al Consejo sobre el resultado de sus acciones; 

XIV. Sugerir los aspectos que deban ser sujetos de vigilancia y fiscalización por parte de las diversas instancias de 

control del Organismo; 

XV. Evaluar las acciones de todos los niveles de control interno y externo, para procurar el mejoramiento de las 

funciones que en la materia se realicen; y 

XVI. Las demás que le señalen las leyes, reglamentos y otras disposiciones aplicables, así como aquellas que 

expresamente le asigne el Consejo. 

 

ARTÍCULO 21.- Para el desempeño de sus facultades el Comisario Público tendrá a su disposición la información que 

requiera de las áreas del Organismo, las cuales deberán proporcionarla, anexando la documentación correspondiente. 

Asimismo, dispondrá del apoyo de la Contraloría Interna del Organismo, para agilizar el despacho de los acuerdos 

prioritarios. 

 

ARTÍCULO 22.- Cuando alguno de los miembros del Órgano de Vigilancia identifique alguna irregularidad en el estudio y 

análisis de la documentación que para tal efecto le haya sido girada, deberá hacerla del conocimiento del Director General 

de manera inmediata. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LOS DIRECTORES  

 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones de los Directores de área: 

 

I. Acordar con el Director General el despacho de los asuntos encomendados a las áreas a su cargo. 
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II. Desempeñar las comisiones que el Director General les encomiende y mantenerlo informado sobre el desarrollo de 

sus actividades; 

III. Someter a la aprobación del Director General los estudios y proyectos que elaboren el área a su cargo; 

IV. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y administrativas en todos los asuntos a ellos 

asignados; 

V. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de las funciones encomendadas al área a su 

cargo; 

VI. Formular los requerimientos presupuestales correspondientes; 

VII. Establecer las medidas necesarias de mejoramiento administrativo; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación 

o les correspondan por suplencia; 

IX. Apoyar al Director General en la promoción, conducción, coordinación, vigilancia y evaluación del desarrollo del 

Organismo, en congruencia con el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, los programas sectoriales e 

institucionales y demás programas pertinentes; 

X. Proponer al Director General, las normas, políticas y medidas para apoyar el desarrollo de las áreas a su cargo; 

XI. Participar en la elaboración de los programas institucionales, así como analizar y dictaminar sobre ellos y 

promover los ajustes que se requieran; 

XII. Administrar los recursos asignados al área de su responsabilidad; 

XIII. Proponer al Director General el nombramiento o remoción del personal del área a su cargo; 

XIV. Cumplir con las disposiciones aplicables sobre capacitación y adiestramiento de los trabajadores del Organismo; y 

XV. Las demás atribuciones que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 

administrativas aplicables. 

 

CAPITULO SEXTO 

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES DE LAS DIRECCIONES, 

LA CONTRALORÍA INTERNA Y LAS GERENCIAS 

 

ARTÍCULO 24.- Obligaciones y facultades de la Contraloría Interna. 

 

A fin de desempeñar las actividades que le encomienda el artículo 74 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal a la Contraloría Interna le corresponde: 

 

I. Proponer, para la aprobación del Titular de la Dirección General de Contralorías Internas, el Programa de 

Evaluación y Seguimiento de Control Interno para cada ejercicio presupuestal, manteniendo un seguimiento 

sistemático de su ejecución; 

II. Evaluar y dar seguimiento al control interno implantado en el organismo, así como verificar que los procesos, 

procedimientos, actividades, prestación de servicios públicos, cumplimiento de programas y metas institucionales 

que sean objeto de control interno, se ajusten a las disposiciones jurídicas y/o administrativas aplicables; 

III. Formular recomendaciones y dar seguimiento a los compromisos asumidos para la solución de las diferencias 

detectadas en la evaluación y seguimiento de los sistemas de Control Interno; así como informar el avance de 

atención de dichas recomendaciones y compromisos a la Dirección de Contralorías Internas correspondiente; 

IV. Asistir a las Sesiones de los Comités y Subcomités instalados en el Organismo, en términos de las disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables y preparar los informes correspondientes; 

V. Expedir previo cotejo, copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, así como de aquéllos a los 

cuales se tenga acceso con motivo de la práctica de verificaciones, revisiones, inspecciones, visitas, procedimientos 

disciplinarios, y demás de las que tenga acceso con motivo del desarrollo de sus actividades; 

VI. Realizar verificaciones, revisiones, inspecciones y visitas, en el Organismo e intervenir en todos los procesos 

administrativos, en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, enajenación de 

Bienes Muebles, Almacenes e Inventarios, a efecto de vigilar que cumplan con las Normas y disposiciones 

Jurídicas y Administrativas aplicables; 

VII. Atender los requerimientos que le formule la Contraloría General, por conducto de su titular o, a través de sus 

Direcciones Generales, Ejecutivas o de área; 

VIII. Requerir de acuerdo a la naturaleza de sus funciones, información y documentación al Organismo, así como a 

proveedores, contratistas y prestadores de servicio, cuando lo estime conveniente; 
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IX. Intervenir en las actas de entrega-recepción que realicen los titulares y servidores públicos del Organismo a fin de 

vigilar que se cumpla con la normatividad aplicable, y en caso de incumplimiento, determinar las responsabilidades 

y sanciones administrativas correspondientes; 

X. Conocer, investigar, desahogar y resolver procedimientos disciplinarios sobre actos u omisiones de servidores 

públicos adscritos al Organismo, que pudieran afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 

que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, de los cuales tengan conocimiento por 

cualquier medio, para determinar en su caso las sanciones que correspondan en los términos de la Ley de la 

materia; 

XI. Substanciar y resolver los recursos de revocación que se promuevan en contra de resoluciones que impongan 

sanciones administrativas a los servidores públicos, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables; 

XII. Acordar, cuando proceda, la suspensión temporal de los servidores públicos de sus empleos, cargos o comisiones 

cuando a su juicio resulte conveniente para la conducción o continuación de las investigaciones; 

XIII. Verificar, a través del sistema de seguimiento que para tal efecto se establezca, que el Organismo atiendan hasta su 

conclusión las observaciones y recomendaciones de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa, 

así como las de la Auditoria Superior de la Federación; 

XIV. Verificar la aplicación de los indicadores de gestión, así como normas y lineamientos que emita cualquier Unidad 

Administrativa de la Contraloría General para lograr el cumplimiento por parte del Organismo de las disposiciones 

en materia de planeación, programación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento, inversión, deuda, 

patrimonio, fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Organismo, así como en materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obra pública y demás que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables; 

XV. Conocer, desahogar y resolver, a través de la Unidad Correspondiente el procedimiento de aclaración de los Actos, 

en términos de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 

XVI. Recibir, analizar y tramitar las solicitudes de Certificación de Afirmativa Ficta, y vigilar que se desahogue 

correctamente el procedimiento por parte del superior jerárquico de la autoridad omisa, en los términos y plazos 

previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, debiendo informar a la Contraloría 

General sobre las solicitudes y tramites, así como las responsabilidades y sanciones que se determinen; 

XVII. Elaborar y remitir a la Dirección de Contralorías Internas los informes periódicos derivados de la aplicación del 

Programa Operativo Anual correspondiente, así como proporcionar la información que se le solicite con motivo del 

mismo; 

XVIII. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del Organismo; 

XIX. Participar con la representación que corresponda, en el Comité de Control y Auditoria y demás sistemas de 

evaluación que establezca la Dirección General de Evaluación y Comisariado para verificar el cumplimiento de la 

implantación de Sistemas de Control y Prevención específicos por parte del Organismo,  

XX. Asistir a las Sesiones del Consejo Directivo del Organismo; 

XXI. Formular propuestas de mejoras regulatorias y administrativas tendientes a hacer más eficiente la operación y 

prevención de cualquier posible desviación en la operación del Organismo; 

XXII. Coadyuvar con las Unidades Administrativas de la Contraloría General en las visitas, verificaciones, inspecciones, 

revisiones que se realicen en el Organismo; 

XXIII. Comisionar a través de su titular, al personal a su cargo para coadyuvar al cumplimiento de las funciones y 

atribuciones conferidas a las Unidades Administrativas y a las Unidades Administrativas de Apoyo Técnico 

Operativo de la Contraloría General; 

XXIV. Dar contestación a las opiniones y propuestas de los Contralores Ciudadanos que sean remitidas por la Dirección 

Ejecutiva de Contraloría Ciudadana;  

XXV. Realizar visitas e inspecciones a las instalaciones de los proveedores y contratistas que intervengan en las 

adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, a efecto de vigilar que cumplan con lo 

establecido en los contratos y en las normas y disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XXVI. Suspender temporal o definitivamente, declarar la nulidad y reposición, en su caso, de los procedimientos de 

licitación pública, invitación restringida a cuando menos tres proveedores o contratistas, adjudicaciones directas o 

cualquier otro procedimiento previsto en los ordenamientos aplicables vigentes, en materia de adquisición, 

arrendamientos, prestación de servicios, obra pública, y enajenación de bienes muebles, así como de todas las 

consecuencias legales que de éstos resulten cuando se detecten irregularidades y existan elementos suficientes que 

a juicio del Contralor Interno deriven en daño al erario público. No procederá la suspensión cuando se acredite que 

ésta afectaría de manera importante la continuidad de los programas sociales o prioritarios, o bien, la prestación de 

servicios públicos; 
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XXVII. Instruir al Organismo a suspender temporal o definitivamente rescindir o terminar anticipadamente los contratos 

y/o convenios, pagos y, demás instrumentos jurídicos y administrativos, en materia de adquisiciones, 

arrendamientos prestación de servicios, obra pública y enajenación de bienes muebles cuando se detecten 

irregularidades y existan elementos suficientes que a juicio del Contralor Interno deriven en daño al erario público. 

No procederá la suspensión, rescisión o terminación anticipada cuando se acredite que esta afectaría de manera 

importante la continuidad de los programas sociales o prioritarios, o bien, la prestación de servicios públicos; 

XXVIII. Realizar las investigaciones y solicitar toda clase de información y documentación que resulten necesarios, para la 

debida integración de los expedientes relacionados con las quejas y denuncias presentadas por particulares o 

servidores públicos o que se deriven de los procedimientos administrativos disciplinarios que substancien; 

XXIX. Vigilar que el Organismo, cumpla con las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia; 

XXX. Conocer, investigar, iniciar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios, y en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, de expedientes derivados de dictámenes técnicos correctivos realizados 

por la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de solicitudes de 

fincamiento de responsabilidades administrativas emitidos por la Auditoría Superior de la Federación, que les 

remita la Dirección General de Legalidad y Responsabilidades o la Dirección de Cuenta Pública ambas de la 

Contraloría General del Distrito Federal, así como conocer, substanciar y resolver el recurso de revocación que se 

interponga en contra de dichas resoluciones; 

XXXI. Atender con oportunidad los requerimientos de información que le haga la Dirección de Cuenta Pública, respecto 

del estado que guarden las investigaciones y procedimientos administrativos disciplinarios iniciados con motivo de 

la remisión de expedientes derivados de dictámenes técnicos correctivos realizados por la Contaduría Mayor de 

Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y de solicitudes de fincamiento de responsabilidades 

administrativas emitidos por la Auditoría Superior de la Federación. Asimismo, atender con oportunidad los 

requerimientos de información que le haga la Dirección de Situación Patrimonial, respecto del estado que guarden 

las investigaciones y procedimientos administrativos disciplinarios iniciados con motivo de la remisión de los 

expedientes derivados de la omisión o de la presentación fuera de los plazos establecidos en las disposiciones 

normativas aplicables, de las declaraciones de situación patrimonial; 

XXXII. Conocer, investigar, iniciar, sustanciar y resolver los procedimientos administrativos disciplinarios y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, de expedientes derivados de la omisión en la presentación de la 

declaración de situación patrimonial o de la presentación de la declaración de situación patrimonial fuera de los 

plazos establecidos en las disposiciones normativas aplicables, que les remita la Dirección General de Legalidad y 

Responsabilidades o la Dirección de Situación Patrimonial ambas de la Contraloría General del Distrito Federal, 

así como substanciar y resolver el recurso de revocación que se interponga en contra de dichas resoluciones; 

XXXIII. Presentar demandas, querellas, quejas y denuncias, contestar demandas, rendir informes, realizar promociones e 

interponer recursos ante toda clase de autoridades administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, 

en representación de los intereses de su Unidad Administrativa, en todos los asuntos en que sea parte, o cuando 

tenga interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tiene encomendadas, para 

lo cual el Organismo otorgará el apoyo necesario; y  

XXXIV. Las demás atribuciones que se deriven de este Estatuto u otras disposiciones legales. 

 

ARTÍCULO 25.- Obligaciones y facultades de la Dirección Técnica Operativa. 
 

Corresponde a la Dirección Técnica Operativa: 

I. Garantizar que el servicio del Sistema se preste en forma permanente, regular y en los niveles de calidad 

requeridos, a través de las empresas operadoras;  

II. Proponer al Director General el establecimiento y difusión de las políticas respecto de la operación, el uso de los 

autobuses y de la infraestructura (patios, estaciones y carril confinado), centro de control y demás equipos y 

periféricos asociados; 

III. Establecer y cumplir la programación del servicio de acuerdo a las características de la demanda;  

IV. Supervisar el cumplimiento de los programas de mantenimiento y conservación del estado físico, mecánico y 

operativo de los componentes del sistema, como son autobuses, patios y demás aspectos ligados al servicio a cargo 

de las empresas operadoras; 

V. Supervisar el cumplimiento de los programas de mantenimiento y conservación de la infraestructura;  

VI. Formular el programa de mantenimiento de la infraestructura del Sistema; 

VII. Coordinar permanentemente las actividades de las Empresas Operadoras; 
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VIII. Dirigir y coordinar las maniobras de control de afluencia y dosificación de usuarios en las instalaciones del 

Sistema; 

IX. Coadyuvar en el desarrollo de “El Programa”;  

X. Formular y proponer el Programa de Operación del Servicio Anual y sus modificaciones; 

XI. Presidir y en su caso integrar los comités de trabajo necesarios con las empresas operadoras; 

XII. Determinar el kilometraje base para su conciliación con las empresas operadoras; 

XIII. Definir el Programa de Atención de Contingencias del Sistema y coordinar su aplicación con las instancias 

correspondientes; 

XIV. Proponer al Director General las modificaciones a las Reglas de Operación del servicio; 

XV. Establecer la operación del servicio coordinadamente con otras formas de transporte; 

XVI. Coordinar, mantener e instrumentar el Programa Interno de Protección Civil para los usuarios, personal e 

instalaciones, bienes e información del Organismo; y 

XVII. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 26.- Obligaciones y facultades de la Gerencia de Programación y Control Operativo. 

 

Corresponde a la Gerencia de Programación y Control Operativo: 

I. Acordar con el Director Técnico Operativo el despacho de los asuntos encomendados a las Jefaturas de Unidad 

adscritas a su responsabilidad; 

II. Desempeñar las comisiones que el Director Técnico Operativo le encomiende y mantenerlo informado sobre el 

desarrollo de sus actividades; 

III. Someter a la aprobación del Director Técnico Operativo los estudios y proyectos que se elaboren para la correcta 

prestación, supervisión e inspección del servicio de Transporte de Público de pasajeros bajo el marco de Corredor 

de Transporte por las jefaturas de unidad a su cargo; 

IV. Coordinar entre sí sus respectivas labores para obtener un mejor desarrollo de las mismas; 

V. Mantener la oferta de servicio de Transporte Público bajo la modalidad de Corredores de Transporte, en equilibrio 

con la demanda real para la factibilidad financiera del sistema; 

VI. Colaborar en la planeación, programación, organización y evaluación del desempeño de las actividades operativas 

y técnicas adscritas, conforme a los lineamientos que establece este Estatuto y el Director Técnico Operativo; 

VII. Dictaminar las medidas necesarias de mejoramiento técnico operativo de las áreas adscritas y proponer al Director 

Técnico Operativo, la delegación en funcionarios subalternos de facultades que tengan encomendadas en cuanto a 

verificación de mantenimiento de los autobuses, apego a los programas de servicio, control de los indicadores de 

servicio; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean señalados por delegación 

o le corresponda por suplencia; 

IX. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sean requeridos por otras dependencias del 

Gobierno del Distrito Federal;  

X. Apoyar a la Dirección Técnico Operativa del Organismo en la promoción, conducción, coordinación, vigilancia y 

evaluación del desarrollo del Organismo en aspectos operativos; y 

XI. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 27.- Obligaciones y facultades de la Dirección de Planeación y Evaluación. 

 

Corresponde a la Dirección de Planeación y Evaluación: 

I. Elaborar y actualizar periódicamente “El Programa”. 

II. Proponer y coordinar con las distintas dependencias y entidades la ejecución de estudios para incorporar nuevos 

corredores al Sistema; 

III. Establecer las políticas de integración del Sistema con los modos de transporte colectivo y masivo del Distrito 

Federal.  

IV. Coordinar con las instancias gubernamentales y privadas vinculadas con la puesta en marcha de nuevos Corredores 

de Transporte;  

V. Analizar los avances tecnológicos en materia de transporte de pasajeros y determinar la viabilidad de incorporarlos 

al Sistema;  

VI. Coordinar las actividades de planeación que se desarrollen en el Organismo;  

VII. Formular las características técnicas para la infraestructura y equipamiento de nuevos corredores del Sistema;  

VIII. Integrar y presentar para dictaminación los manuales del Organismo;  
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IX. Evaluar el comportamiento del Sistema y proponer las medidas que correspondan para garantizar su adecuado 

funcionamiento; 

X. Proponer al Director General el establecimiento y difusión de las políticas respecto de la operación del sistema de 

peaje y control de accesos del Sistema; 

XI. Supervisar el cumplimiento de los programas de mantenimiento y conservación del estado físico, mecánico y 

operativo del equipo de recaudo; 

XII. Atender las quejas y sugerencias de usuarios relacionadas con el Sistema;  

XIII. Difusión y orientación al usuario de los servicios del Sistema; así como coordinar la atención de los requerimientos 

de información pública que se hagan al Organismo; 

XIV. Calcular y evaluar  la tarifa técnica y, en su caso, proponer las modificaciones a la tarifa del usuario; 

XV. Desarrollar el modelo financiero para los nuevos corredores del Sistema;  

XVI. Diseñar, elaborar, implantar y mantener adecuadamente los sistemas informáticos del Organismo de acuerdo a la 

normatividad aplicable; 

XVII. Brindar asistencia técnica y capacitación en materia informática al Organismo. 

XVIII. Diseñar, implantar, administrar y mantener las redes informáticas del Organismo. 

XIX. Vigilar coordinadamente las comunicaciones informáticas de los prestadores de servicio; 

XX. Coordinar el diseño los contenidos de comunicación e imagen del Organismo; y 

XXI. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 28.- Obligaciones y facultades de la Gerencia de Comunicación y Atención a Usuarios. 

 

Corresponde a la Gerencia de Comunicación y Atención a Usuarios: 

I. Implantar y operar el Programa de Atención a Usuarios del Sistema de Corredores de Transporte; 

II. Implantar y operar el Programa de Difusión y Comunicación Social del Organismo; 

III. Atender los requerimientos de información pública que se hagan al Organismo; 

IV. Diseñar la Imagen Institucional del Organismo; 

V. Implantar el Programa de Comercialización de Espacios Publicitarios en la infraestructura del Sistema de 

Corredores de Transporte;  

VI. Llevar a cabo y coordinar estudios de perfil del usuario y opinión sobre el servicio de corredores; y 

VII. Las demás que señalen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y otras disposiciones administrativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 29.- Obligaciones y facultades de la Gerencia de Planeación, Evaluación de Tarifa Técnica y Sistemas. 

 

Corresponde a la Gerencia de Planeación, Evaluación de Tarifa Técnica y Sistemas: 

I. Participar en la formulación de estudios para la implantación de nuevos corredores; 

II. Participar en la formulación y actualización del Programa de Corredores de Transporte del Distrito Federal; 

III. Coadyuvar en la coordinación de la implantación de los nuevos corredores con las dependencias correspondientes; 

IV. Analizar y proyectar periódicamente el comportamiento y perfil de la demanda; 

V. Coadyuvar a las demás áreas del Organismo en sus actividades de planeación; 

VI. Evaluar y programar el comportamiento de la tarifa técnica de los corredores en operación; 

VII. Coadyuvar con elementos para planear la política tarifaria del Sistema de Corredores de Transporte y aportar 

elementos para la actualización de la tarifa al usuario; 

VIII. Diseñar e implantar los sistemas información del Organismo; 

IX. Diseñar, implantar y operar las redes informáticas necesarias para la operación del Organismo; 

X. Brindar mantenimiento, asistencia técnica y capacitación en materia de informática a las demás áreas del 

Organismo; 

XI. Coordinar las acciones de inspección, verificación y seguimiento del sistema de peaje y control de accesos del 

Sistema, referidas al cumplimiento de los programas de mantenimiento; conservación del estado físico, mecánico y 

operativo del equipo de recaudo y control de accesos, así como la captación y concentración diaria de la 

información generada por el equipo de recaudo y control de accesos; 

XII. Coadyuvar con las áreas y dependencias que realicen investigación de elementos de nueva tecnología aplicables 

para su correspondiente implantación en el Transporte Público de Pasajeros; 

XIII. Implantar el Plan de Monitoreo de Reducción de Emisiones de Carbono en el Sistema; 

XIV. Coordinar la supervisión del Plan de Monitoreo y realizar informes anuales de Reducción de Emisiones de 

Carbono del Sistema; y 

XV. Las demás que señalen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y otras disposiciones administrativas aplicables. 
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ARTÍCULO 30.- Obligaciones y facultades de la Dirección de Administración y Finanzas. 

 

Corresponde a la Dirección de Administración y Finanzas:  

I. Someter a la aprobación del Director General, el Programa Operativo Anual; 

II. Preparar y someter a la consideración del Director General los presupuestos de ingresos y egresos del Organismo y 

las modificaciones que se hagan a los mismos; 

III. Someter a consideración del Director General los proyectos de reformas al Estatuto Orgánico, así como los 

reglamentos inherentes a la administración y operación del Organismo; 

IV. Definir e implantar las medidas necesarias para el mejoramiento técnico administrativo presupuestal y financiero 

del Organismo; 

V. Establecer sistemas eficientes para la administración del personal, de los recursos financieros y de los bienes y 

servicios que aseguren el cumplimiento del objeto del Organismo; 

VI. Planear, organizar, dirigir y coordinar, los programas de trabajo y acciones orientadas a administrar los activos; 

VII. Elaborar e Implantar los programas y acciones que se vinculen con la administración de recursos humanos y 

materiales del Organismo; 

VIII. Coordinar y dar seguimiento a los programas de comercialización de los espacios publicitarios y áreas comerciales 

propiedad del Organismo y en general los relativos a la explotación de sus activos que generen recursos 

adicionales; 

IX. Establecer los criterios y políticas a que debe sujetarse el sistema de cobranza administrativa y recuperación de los 

adeudos a favor del Organismo; 

X. Fijar los lineamientos para el manejo y control de los ingresos y egresos del Organismo; 

XI. Participar en la elaboración y revisión de las Condiciones Generales de Trabajo y demás normas laborales del 

Organismo en coordinación con la Dirección Jurídica, difundirlas entre el personal y vigilar su cumplimiento; 

XII. Coadyuvar con la Dirección General en la contratación de toda clase de créditos y financiamientos para el 

Organismo y vigilar su aplicación  aprobados por el sector coordinador en los términos de la Ley de Ingresos del 

Distrito Federal; 

XIII. Diseñar, proponer y realizar los estudios y proyecciones financieras orientados a apoyar los programas de 

desarrollo del Organismo; 

XIV. Definir y difundir las políticas y lineamientos para regular el ejercicio del presupuesto asignado al Organismo, así 

como la autorización y registro de transferencias, ampliaciones y modificaciones presupuestales que se requieran, 

de conformidad con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables en la materia; 

XV. Coordinar, supervisar y evaluar el ejercicio de los recursos financieros del Organismo, estableciendo las bases de 

coordinación, los mecanismos de control y de seguimiento adecuados; 

XVI. Gestionar los pagos a los proveedores, a servicios conexos del Sistema, a las empresas operadoras, a la empresa 

prestadora del servicio de peaje y control de accesos y la participación del propio Organismo; 

XVII. Calcular de acuerdo al número de kilometrajes conciliados entre las empresas operadoras y el Organismo, el pago 

por dicho concepto, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XVIII. Seleccionar y en su caso, contratar al personal que mejores aptitudes presenta para las plazas que estuvieren 

vacantes dentro del Organismo, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

XIX. Definir, establecer, operar y supervisar el sistema de contabilidad, así como las normas de control contable a que se 

sujetarán las unidades administrativas del Organismo y conocer por el plazo legal los libros, registros auxiliares, 

información y documentos comprobatorios de las operaciones financieras del Organismo; 

XX. Establecer, mantener y coordinar la operación del Programa Interno de Protección Civil para los usuarios, personal 

e instalaciones, bienes e información del Organismo; 

XXI. Definir las directrices para diseñar, establecer, coordinar y operar los sistemas y dispositivos de seguridad y 

vigilancia que permitan preservar los bienes e instalaciones, así como la integridad física de sus usuarios y 

empleados; 

XXII. Definir las políticas y establecer las bases de coordinación necesarias para el desarrollo de estudios y proyectos 

orientados a mejorar la calidad y productividad, optimizando las estructuras, sistemas y procedimientos de las 

distintas áreas del Organismo; 

XXIII. Supervisar que las funciones del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios se ajusten 

estrictamente a la normatividad legal vigente; y 

XXIV. Las demás que señalen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y otras disposiciones administrativas aplicables. 
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ARTÍCULO 31.- Obligaciones y facultades de la Gerencia de Finanzas. 

 

Corresponde a la Gerencia de Finanzas: 

I. Definir, establecer y difundir las políticas y lineamientos a los que deban ajustarse los sistemas de planeación, 

programación, presupuestación, evaluación, contabilidad y administración de riesgos del Organismo, de 

conformidad con las disposiciones legales y administrativas aplicables; 

II. Diseñar, proponer y realizar los estudios y proyecciones financieras orientados a apoyar los programas de 

desarrollo del Organismo en el corto, mediano y largo plazos; 

III. Planear, organizar, dirigir y coordinar la elaboración del Programa Operativo Anual, así como el programa de 

mediano plazo del Organismo; 

IV. Determinar las directrices, normas y criterios técnicos que permitan la preparación adecuada y uniforme de los 

programas de metas y de los presupuestos de las unidades administrativas del Organismo y vigilar su aplicación; 

V. Definir y difundir las políticas y lineamientos para regular el ejercicio del presupuesto asignado al Organismo, así 

como la autorización y riesgo de transferencias, ampliaciones y modificaciones presupuestales que se requieran, de 

conformidad con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables en la materia; 

VI. Planear, organizar y vigilar el funcionamiento de los sistemas de evaluación de programas de metas en el 

Organismo; 

VII. Dirigir las relaciones institucionales con el sector coordinador en materia de financiamiento, programación, 

presupuesto, contabilidad y gasto público; 

VIII. Definir, establecer, operar y supervisar el sistema de contabilidad, así como las normas de control contable a que se 

sujetarán las unidades administrativas del Organismo y conservar por el plazo legal los libros, registros, auxiliares, 

información y documentos comprobatorios de las operaciones financieras del Organismo; 

IX. Definir, establecer y vigilar la aplicación de mecanismos para el aseguramiento de los bienes patrimoniales del 

Organismo, así como para la gestión de las indemnizaciones, cuando así proceda; 

X. Participar y, en su caso, de acuerdo con sus atribuciones coadyuvar en el funcionamiento de los Órganos 

colegiados legalmente constituidos en el Organismo, así como proporcionar las medidas tendientes a eficientar su 

operación;  

XI. Gestionar los pagos a los proveedores, a servicios conexos del Sistema, a las empresas operadoras, a la empresa 

prestadora del servicio de peaje y control de accesos y la participación del propio Organismo; y 

XII. Las demás que señalen las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y otras disposiciones administrativas aplicables. 

 

ARTÍCULO 32.- Obligaciones y facultades de la Dirección Jurídica. 

 

Corresponde a la Dirección Jurídica: 

I. Ostentar en ejercicio de sus facultades y atribuciones, la representación legal de la Dirección General en los 

asuntos contenciosos administrativos en que sea parte, en los juicios laborales que se tramiten ante las juntas de 

conciliación, y en los juicios de amparo en los que se señale como autoridad responsable, podrá ser acreditado 

delegado para concurrir a las audiencias en términos del artículo 19 de la Ley de Amparo y, en general, intervenir 

en toda clase da actos que puedan afectar su interés jurídico;  

II. Formular ante el Ministerio Público Común o Federal querellas, denuncias, otorgamiento de perdón, así como 

previo acuerdo del Director General, presentar los desistimientos que procedan;  

III. Remitir a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

del Gobierno del Distrito Federal las disposiciones jurídicas administrativas que deban publicarse en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal o en el Diario Oficial de la Federación, cuando se requiera de difusión nacional, así 

como difundir los acuerdos del Director General que no requieran publicarse en estos medios; 

IV. Llevar a cabo en representación del Organismo todo tipo de planteamientos y trámites legales y administrativos 

ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, ante toda clase de 

autoridades estatales y municipales;  

V. Revisar, dictaminar y validar los convenios y contratos cuya elaboración competa a otra unidad administrativa del 

Organismo, así como los demás actos consensúales en el que intervenga el mismo para cumplir con los 

requerimientos legales que deban observar las distintas áreas del Organismo y proceder a su custodia y, en su caso, 

formular los convenios, contratos y sus modificaciones que no sean competencia de alguna área y en los que deba 

intervenir el Organismo;  

VI. Elaborar y proponer la normatividad que habrá de observarse en el ejercicio de la delegación de facultades, así 

como proponer la normatividad a seguir para establecer las suplencias de los funcionarios del Organismo;  

VII. Desahogar las consultas de carácter jurídico que le formulen los titulares de las distintas áreas del Organismo;  
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VIII. Expedir copias certificadas previo cotejo de los originales de los documentos que obren en los expedientes de la 

áreas del Organismo, cuando deban ser exhibidos en toda clase de procedimientos administrativos o judiciales, así 

como en cualesquier procesos o averiguaciones;  

IX. Formular los proyectos de reglamentos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos, relativos a las actividades que 

requieren realizarse en cumplimiento del objeto del Organismo, así como las reformas o modificaciones de las 

disposiciones en vigor; 

X. Substanciar y resolver los procedimientos administrativos de nulidad, revocación, cancelación, rescisión, revisión 

y, en general, todos aquellos actos administrativos emitidos por el Organismo que tiendan a modificar o extinguir 

derechos u obligaciones de terceros; 

XI. Registrar los instrumentos normativos que emitan la Dirección General y las áreas administrativas del Organismo; 

y tramitar ante las dependencias competentes la expedición de las resoluciones necesarias para la incorporación de 

bienes al patrimonio del Organismo para ser destinados al servicio del mismo; 

XII. Apoyar los procesos de propuesta para el otorgamiento de concesiones; y 

XIII. Las que señalen otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS 

 

ARTÍCULO 33.- Por cada miembro de los comités se nombrará un suplente que actuará en caso de faltas temporales del 

titular. 

 

ARTÍCULO 34.- El  Director General será suplido en sus ausencias temporales por el servidor público que él mismo 

designe. Los Directores serán suplidos en sus ausencias temporales por un servidor público que designe el Director General. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del  Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente Estatuto entrara en vigor al día hábil siguiente a su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal. 

 

TERCERO.- Se deroga el Estatuto Orgánico de “Metrobús” publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 28 de 

octubre de 2005. 

 

En México, Distrito Federal, 8 de agosto de 2007 

ING. GUILLERMO CALDERÓN AGUILERA 

DIRECTOR GENERAL DE METROBÚS 

 

 

(Firma) 

 

_____________________________________ 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÒRICO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

Convocatoria ACH-01-07 

 

Jorge Arturo Díaz Castro, Director Ejecutivo de Administración en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

134, y de conformidad con los capítulos 3º y 4º de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en 

la licitación  pública de carácter nacional para la adquisición de Vehículos. 

 

No. de Licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

Adquirir bases 

Junta de 

Aclaraciones 

Acto de Presentación y 

Apertura de Sobres 
Acto de Fallo 

L.P.N.-ACH-01-07 

Adquisición de Vehículos 
$   1,200.00 27/octubre/2007 

29/octubre/2007 

10:00 horas 

05/noviembre/2007 

10:00 Horas 

7/noviembre/2007 

10:00 Horas 

Partida Partida 

Presupuestal 
Descripción 

Cantidad 
Unidad 

01 

02 

5304 

5305 

Vehículos y Equipo Destinados a Servicios Administrativos 

Vehículos y Equipo Destinados a _Servidores Públicos 

2 

2 

Vehículos 

Vehículos 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en República de Argentina No. 8, Planta Baja, Centro Histórico, C.P. 06010, de Jueves a 

Lunes de 10:00 a 14:30 horas, teléfono 2616-7050 y 2616-7052. 

Todos los actos inherentes posteriores a esta licitación se celebrarán en el domicilio antes señalado. 

Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional, peso mexicano. 

No se otorgará anticipo alguno en esta licitación pública. 

El pago de las bases en esta Dependencia se efectuará mediante cheque certificado o de caja en moneda nacional a nombre de la Secretaria de Finanzas del 

Gobierno del Distrito Federal, en la Dirección Ejecutiva de Administración. 

Condiciones de pago para esta licitación: 20 días hábiles posteriores a la presentación de las facturas debidamente requisitadas, en la dirección de la Convocante. 

 

La entrega de los bienes objeto de esta licitación se efectuará de conformidad a lo establecido en las bases de licitación. 

Para estos procedimientos se determina que los servidores públicos responsables de la presente licitación son los CC. Jorge Arturo Díaz Castro, Director 

Ejecutivo de Administración de la Autoridad del Centro Histórico del Gobierno del Distrito Federal y Enrique Ranulfo García  Cisneros, Líder Coordinador de 

Proyectos de la Autoridad del Centro Histórico del Gobierno del Distrito Federal. 

 

México D.F., a 25 de octubre de 2007. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN DE LA  

AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÒRICO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

 

JORGE ARTURO DÌAZ CASTRO 

(Firma) 

 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS  
 

FE DE ERRATAS A LA  
 

Convocatoria: 018 (Local) 

 
DICE: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Junta de  

aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y  
apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 
Fallo 

30001118-023-07 
$ 1,000.00 

Costo en CompraNet: 
$ 900.00 

24/10/07 
16:00 hrs. 

25/10/07 
10:00 hrs. 

25/10/07 
13:00 hrs.. 

01/11/07 
10:00 hrs. 

06/11/07 
11:00 hrs. 

07/11/07 
17:00 hrs. 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
programada  de 
inicio y termino 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

S/C 
CONSTRUCCION DE JARDINERAS Y RAMPAS PARA ACCESO DE PERSONAS 

DISCAPACITADAS EN PARQUES EN LA  DELEGACION BENITO JUAREZ 
09/11/07 
31/12/07 

53 DÍAS $ 1´042,000.00 

 
DEBE DECIR: 

 

No. de licitación Costo de las bases 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y  

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30001118-023-07 
$ 1,000.00 

Costo en CompraNet: 
$ 900.00 

24/10/07 
16:00 hrs. 

25/10/07 
10:00 hrs. 

26/10/07 
14:00 hrs.. 

05/11/07 
11:00 hrs. 

06/11/07 
11:00 hrs. 

08/11/07 
17:00 hrs. 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
programada  de 

inicio y termino 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

S/C 
CONSTRUCCION DE JARDINERAS Y RAMPAS PARA ACCESO DE PERSONAS 

DISCAPACITADAS EN PARQUES EN LA  DELEGACION BENITO JUAREZ 
10/11/07 
31/12/07 

52 DÍAS $ 1´042,000.00 

 

MÉXICO, D.F. A 25 DE OCTUBRE  DEL 2007 
 

ATENTAMENTE 

 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

EN LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

(Firma) 
DR. ERNESTO PHILIBERT PETIT 

 



 

 “2007, Mediación: Proceso Flexible y Solución Confiable” 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

El Licenciado Francisco Gallardo de la Peña, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo 

dispuesto en los artículos 27 fracción I, inciso a) y 39, del Acuerdo General 15-09/2005 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, el 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal convoca a través de la Oficialía Mayor a todos los interesados en participar en la siguientes Licitaciones Públicas 

Nacionales, de conformidad con el calendario siguiente: 

 

No. de 

Licitación 

Concepto del 

Procedimiento 

Venta y Costo 

de las Bases 

Visita a las 

Instalaciones 

Junta de 

Aclaración de 

Bases 

Presentación de Propuestas y 

Revisión de Documentación 

Legal y Administrativa y 

Apertura de Propuestas 

Técnicas 

Apertura de 

Propuestas 

Económicas 

Emisión de 

Fallo 

TSJDF/LPN

-022/07  

Bienes Informáticos 

(Sistema PLC) 

octubre  

25, 26, 29 y 30 

$1,500.00 

octubre, 31 

10:00 hrs. 

noviembre, 05 

10:00 hrs. 

noviembre, 13 

10:00 hrs. 

noviembre, 20 

10:00 hrs. 

noviembre, 22 

14:00 hrs. 

TSJDF/LPN

-023/07  
Vales de Despensa 

octubre  

25, 26, 29,  

30 y 31 

$1,500.00 

No aplica 
noviembre, 05 

13:00 hrs. 

noviembre, 12 

10:00 hrs. 

noviembre, 15 

10:00 hrs. 

noviembre, 16 

14:00 hrs. 

No. de 

Licitación 
Descripción General (Según las Normas de Calidad, Cantidades y Unidades de Medida detalladas en los anexos de las bases) 

TSJDF/LPN-

022/07 
Adquisición de un Sistema PLC para Juzgados Penales de los reclusorios “Transporte de Datos a través de Cableado Eléctrico”  

TSJDF/LPN-

023/07 

Adquisición de vales de despensa de fin de año y antigüedad 2007; cantidad aproximada para el Consejo y el Tribunal  es de 18,084 sobres 

de vales. 

 Se comunica a los interesados que tanto las bases como sus anexos, estarán a su disposición en los siguientes días hábiles 25, 26, 29, 30 y 31 octubre 2007, 

para su consulta y venta de 09:30 a 14:30 horas, en la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor del Tribunal, ubicada en la calle 

de James E. Sullivan No. 133, 8° piso, Col. San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470 de esta Ciudad. 

 Las bases y anexos técnicos se encuentran publicados en su totalidad en la página de Internet del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

www.tsjdf.gob.mx, así como también en la página del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal. www.cjdf.gob.mx 

 Pago de Bases: será mediante cheque certificado o de caja a favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

 Las Propuestas: Deberán ser idóneas y solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos y firmes en moneda nacional. 

 El plazo de la entrega-recepción de los bienes, servicios y vales de despensa adjudicados se realizará de conformidad al lugar y calendario establecido en 

bases. 



 Los pagos serán por los servicios realizados, dentro de los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas y documentación soporte, 

mismas que deberán estar debidamente validadas por la Dirección de Informática y con Visto Bueno de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del 

Tribunal. 

 El pago de los vales de despensa que sean entregados al Tribunal y al Consejo, será dentro de los 20 días naturales siguientes como máximo a la fecha de 

aceptación de la factura y documentación soporte, mismas que deberán estar debidamente validadas por la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos y con 

Visto Bueno de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del Tribunal, y en lo que respecta al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, estas 

deberán estar debidamente validadas por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y con Visto Bueno de la Coordinación Administrativa 

o, mediante el procedimiento de pago establecido por la convocante 

 Anticipo: El Tribunal, no contempla otorgar anticipo. 

 La junta de aclaraciones de bases, la presentación de las propuestas; el acto de revisión de documentación legal y administrativa; el acto de apertura de 

propuestas técnicas, económicas y fallos, se efectuarán en las fechas señaladas en las bases, en la sala de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de 

Recursos Materiales del Tribunal, sita en la calle de James E. Sullivan No. 133, 9° piso, Col. San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06470, México, 

D.F., previo registro correspondiente. 

 En la junta de aclaraciones únicamente podrán participar quienes hayan adquirido las bases de la licitación respectiva.  

 

ATENTAMENTE 

MÉXICO, D.F., A 25 DE OCTUBRE DE 2007. 

EL OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

(Firma) 

 

LIC. FRANCISCO GALLARDO DE LA PEÑA 
 
 

 
 



(Al margen superior dos escudos que dicen: Ciudad de México.- Capital en Movimiento.- PAOT.- PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL) 
 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

1ª CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional y a los artículos 26, 27 inciso “A”, 28 primer párrafo, 30 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, se convoca a los proveedores nacionales e internacionales, que reúnan los requisitos establecidos en las bases respectivas, 

para participar en las Licitaciones Públicas Internacionales para la adquisición de Equipo Diverso y licencias, y actualización de licencias de que se describe a continuación.. 

 

 

No. de Licitación 

Descripción de los Servicios o Bienes  

Cantidad 

 

Periodo de venta 

de bases 

Junta de Aclaración 

de bases 

Apertura de 

Propuestas 

 

Acto de Fallo 

PAOT/LPI-04/2007 

 

Cámara fotográfica 

Proyector Multimedia 

Binoculares 

GPS mapa móvil con memoria de 512 

MB 

Distanciometro Láser 

10 Pieza  

3 Pieza 

2 Pieza 

 

2 Pieza 

2 pieza 

Del 25 al 29 de 

octubre de 2007 

29 de octubre 2007 

16:00 horas  

30 de octubre 

2007 

11:00 horas 

30 de octubre 

2007 

17:00 horas 

PAOT/LPI-05/2007 

 

Licencia ArcEditor última versión 

Licencia ARCVIEW SINGLER USER, 

última versión 

1 licencia 

 

1 licencia 

Del 25 al 29 de 

octubre de 2007 

29 de octubre 2007 

18:00 horas 

30 de octubre 

2007 

13:00 horas 

30 de octubre 

2007 

18:00 horas 

 

La Venta de Bases de esta Licitación tendrá lugar en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Manzanillo 1-4° piso, Col. Roma, Deleg. 

Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D. F., del 25 al 29 de octubre del 2007, de 9:00 a 15:00 hrs. La consulta de las bases será gratuita en el lugar antes citado o en la página web 

http://www.paot.org.mx. Para participar en la licitación es requisito comprar las bases cuyo costo es de $1,000.00 (Mil pesos, 00/100 M.N.) y se podrán adquirir mediante cheque 

de caja o certificado, expedido a nombre de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D. F. acompañado de solicitud escrita de la venta de bases, en la que 

indique razón social o nombre y domicilio del licitante. 

Los eventos previstos, se llevarán a cabo en Medellín 202-6º piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D. F., conforme a los horarios citados. La responsable 

de presidir los eventos será la C. Martha F. Peñaloza González, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal. 

Las propuestas deberán presentarse conforme a las bases de la Licitación en Idioma Español; Cotizar precios fijos en Moneda Nacional y deberán ser dirigidas a la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal. 

Los proveedores que participen en estas licitaciones, deberán presentar escrito bajo protestad de decir verdad respecto al grado de integración de los bienes que oferta de acuerdo al 

punto 4.1.2 inciso (F) de las bases y anexarlo en el sobre de la oferta técnica. 

Los bienes se entregaran de acuerdo a la fecha señalada en el punto de 2.3 de las bases. 

El pago a los proveedores ganadores de estas licitaciones se efectuará dentro de los 20 días posteriores a la fecha de aceptación de sus facturas debidamente requisitadas; para estas 

licitaciones. No habrá anticipo. 

A t e n t a m e n t e 

México, D. F., a 22 de octubre de 2007 

(Firma) 

Lic. Elías Eduardo Román Calderón 

Coordinador Administrativo 
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SECCIÓN DE AVISOS 
 

GRUPO  EMY-PROMODA, S.A. DE C.V. 
(Sociedad Fusionante) 

 

 

MEGAOUTLET PROMODA, SA. DE C.V. 

(Sociedad Fusionada) 

 

 

AVISO DE FUSION 

 

 

Mediante acuerdos adoptados en las Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de Megaoutlet Promoda, S.A. de  

C.V  y de Grupo Emy-Promoda, S.A. de  C.V., celebradas el 14  de agosto de 2007, las sociedades resolvieron fusionarse, 

desapareciendo la primera como sociedad fusionada y subsistiendo la segunda, como sociedad fusionante. 

 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica un 

extracto de los acuerdos de fusión adoptados  en las asambleas antes mencionadas. 

 

1. La fusión surte efectos entre las partes precisamente el día 31 de agosto de 2007 y frente a terceros, una vez  

inscritos ante el Registro Público de Comercio los acuerdos de fusión respectivos, conforme lo dispuesto por el 

artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

2. Al surtir efectos la fusión, Grupo Emy-Promoda, S.A. de  C.V  adquiere la totalidad de todos los activos, acciones 

y derechos, así como todos los pasivos, obligaciones y responsabilidades de toda índole sin reserva y sin limitación 

alguna.  

3. Grupo Emy-Promoda, S.A. de  C.V., asumirá todas y cada una de las obligaciones pendientes de Megaoutlet 

Promoda, S.A. de C.V., en la forma y términos pactados. 

4. Convienen las partes que la fusión se lleve al cabo con base es sus últimos estados financieros con cifras al 31 de  

Agosto de 2007, 

 

Se publica este aviso de fusión y se insertan a continuación los Estados de Situación Financiera con números al 31 de agosto 

de 2007 de Grupo Emy-Promoda, S.A. de C.V. y Megaoutlet Promoda, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto por el  

artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

México, D.F.  a 31 de agosto de 2007 

Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas 

 

(Firma) 

 

JOSE CATTAN CHEREM 

RFC CACJ 701027 8T2 
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GRUPO EMY PROMODA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 2007. 

(Empresa Fusionante) 

(Pesos) 

 

 

ACTIVO 

 

CAJA, BANCOS E INVERSIONES A LA VISTA                                                                              3,225,239 

 

CUENTAS POR COBRAR                                                                                                                   4,113,877 

 

IMPUESTOS A FAVOR                                                                                                                          579,238 

 

INVERSIONES FIJAS E INSTALACIONES (NETO)                                                                      16,346,237 

 

OTROS ACTIVOS                                                                                                                                7,127,047 

 

TOTAL                                                                                                                                                31,391,638 

 

PASIVO 

 

IMPUESTOS POR PAGAR                                                                                                                     591,554 

 

DOCUMENTOS POR PAGAR                                                                                                            5,000,000 

 

PROVEEDORES                                                                                                                                   6,362,499 

 

OTROS PASIVOS                                                                                                                               14,039,767 

 

TOTAL                                                                                                                                                25,993,820 

 

CAPITAL CONTABLE 

 

CAPITAL SOCIAL                                                                                                                               5,000,000 

 

UTILIDADES ACUMULADAS                                                                                                             397,818 

 

TOTAL                                                                                                                                                  5,397,818 

 

México, D.F., a 31 de agosto de 2007 

 

Delegado Especial  

 

(Firma) 

 

JOSE CATTAN CHEREM 

RFC CACJ701027 8T2 
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MEGAOUTLET PROMODA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 2007. 

(Empresa Fusionada) 

(Pesos) 

 

ACTIVO 

 

CAJA, BANCOS E INVERSIONES A LA VISTA                                                                                191,198 

 

CUENTAS POR COBRAR                                                                                                                  3,372,190 

 

IMPUESTOS A FAVOR                                                                                                                         757,528 

 

INVENTARIOS                                                                                                                                  12,029,474 

 

INVERSIONES FIJAS E INSTALACIONES (NETO)                                                                        3,265,989 

 

OTROS ACTIVOS                                                                                                                                1,324,693 

 

TOTAL                                                                                                                                                20,941,072 

 

PASIVO 

 

IMPUESTOS POR PAGAR                                                                                                                       91,200 

 

DOCUMENTOS POR PAGAR                                                                                                             3,300,000 

 

PROVEEDORES                                                                                                                                    2,186,343 

 

OTROS PASIVOS                                                                                                                                10,098,202 

 

TOTAL                                                                                                                                                  15,675,745 

 

CAPITAL CONTABLE 

 

CAPITAL SOCIAL                                                                                                                                 4,250,000 

UTILIDADES ACUMULADAS                                                                                                             1,015,327 

 

TOTAL                                                                                                                                                     5,265,327 

 

México, D.F., a 31 de agosto de 2007 

 

Delegado Especial  

 

(Firma) 

 

JOSE CATTAN CHEREM 

RFC CACJ 701027 8T2 
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GRUPO EMY PROMODA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 2007. 

CONSOLIDADO 

(Pesos) 

 

ACTIVO 

 

CAJA, BANCOS E INVERSIONES A LA VISTA                                                                              3,416,436 

 

CUENTAS POR COBRAR                                                                                                                   4,328,341 

 

INVENTARIOS                                                                                                                                   13,171,506 

 

IMPUESTOS A FAVOR                                                                                                                       1,336,766 

 

INVERSIONES FIJAS E INSTALACIONES (NETO)                                                                      19,612,226 

 

OTROS ACTIVOS                                                                                                                                 7,309,709 

 

TOTAL                                                                                                                                                 49,174,984 

    

PASIVO 

 

IMPUESTOS POR PAGAR                                                                                                                      682,754 

 

DOCUMENTOS POR PAGAR                                                                                                              8,300,000 

 

PROVEEDORES                                                                                                                                     6,672,112 

 

OTROS PASIVOS                                                                                                                                 22,856,973 

 

TOTAL                                                                                                                                                   38,511,839 

 

CAPITAL CONTABLE 

 

CAPITAL SOCIAL                                                                                                                                   9,250,000 

 

UTILIDADES ACUMULADAS                                                                                                              1,413,145 

 

TOTAL                                                                                                                                                    10,663,145 

 

México, D.F., a 31 de agosto de 2007 

 

Delegado Especial de las Asambleas de Accionistas 

 

(Firma) 

 

JOSE CATTAN CHEREM 

RFC CACJ 701027 8T2 

 

 



 

FEMAC FC, S.A. DE C.V. EN LIQUIDACIÓN      
BALANCE GENERAL FINAL POR LIQUIDACION      

EN PESOS ACTUALIZADOS AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2007     

 A C T I V O     P A S I V O   

        

CIRCULANTE  $   CORTO PLAZO  $ 

        

Bancos  22,915.16   Impuestos por Pagar  0.00 

Inversiones en valores  2,876,517.91   Acreedores Diversos PTUE  0.00 

Deudores Diversos  100,000.00      

Impuestos Anticipados I.V.A  7,317.71      

Impuestos Anticipados I.S.R.  115,485.00      

         

TOTAL CIRCULANTE  3,122,235.78   TOTAL CORTO PLAZO  0.00 

CUOTA DE REEMBOLSO POR ACCION 61,220.31      

     TOTAL PASIVO  0.00 

INMUEBLE Y EQUIPO        

Edificios y Construcciones     CAPITAL CONTABLE   

Equipo de Oficina        

Equipo de Transporte     Capital social  1,752,000.00 

Instalaciones Deportivas     Actualización del Capital  1,270,761.00 

Mejoras Al local     Reserva Legal  2,563.17 

Depositos en Garantia     Resultado de Ejercicios Anteriores  -186,534.18 

Depreciación acumulada     Resultado del Ejercicio  871,440.93 

Amortizacion Acumulada     Insuficiencia en la Actualización del Capital  -587,995.14 

         

TOTAL INMUEBLE Y EQUIPO  0.00   TOTAL CAPITAL CONTABLE  3,122,235.78 

        

TOTAL ACTIVO  3,122,235.78   SUMA PASIVO Y EL CAPITAL  3,122,235.78 

       0.00 

Cuota de reembolso por acción:        

$61,220,31. LOS SOCIOS RECIBIRÁN LO CORRESPONDIENTE DE 

ACUERDO    

AL NÚMERO DE SUS ACCIONES.       

        

MÉXICO, D.F. A 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2007      

(Firma) 

FERNANDO NAVARRO CASTILLA 

LIQUIDADOR 

 



 

 
PRODUCTORA DE COSPELES, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACIÓN) 
 

   

 BALANCE GENERAL FINAL DE LIQUIDACIÓN AL 15 DE OCTUBRE DE 2007  

 (Cifras en pesos)  

           

  A C T I V O     P A S I V O    

           

 DISPONIBILIDADES  $ 10’417,400  OTRAS CUENTAS POR PAGAR    

  BANCOS $   238,520    IMPUESTOS Y CUOTAS POR PAGAR $  154,451   

  INVERSIONES 10,178,880    ACREEDORES DIVERSOS    6,907,983   

           

       TOTAL PASIVO  $ 7,062,434  

           

       CAPITAL CONTABLE    

           

      CAPITAL SOCIAL $   2’547,757   

      RESERVA LEGAL 832,017   

      SUPERAVIT DONADO 393,667   

      RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 56,862,535   

      RESULTADO DEL EJERCICIO (57,281,010)   

           

       TOTAL CAPITAL CONTABLE  $ 3,354,966  

           

  TOTAL ACTIVO  $ 10’417,400   TOTAL PASIVO MÁS CAPITAL CONTABLE  $10,417,400  

           

 Concluidas las operaciones sociales, se liquidará a cada socio su Haber Social a razón de $1.316831 por acción.  

   

 

El presente estado de contabilidad se formuló de acuerdo con las normas de información financiera (anteriormente principios de contabilidad generalmente 

aceptados) encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por Productora de Cospeles, S.A. de C.V. hasta el día de su 

fecha, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

 

   

 
(Firma) 

LIC. JORGE ANTONIO MÁRQUEZ SERRALDE 
 

 DIRECTOR EJECUTIVO DE LIQUIDACIÓN DE EMPRESAS  

 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES  
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Inmobiliaria Chiapas, S.A. 
En liquidación 

Balance general al 31 de agosto de 2007 

 

Con base a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el  

balance final de liquidación de la sociedad Inmobiliaria Chiapas, S.A. al 31 de agosto de 2007 

 

Activo   $ 0.00 

===== 

    

Pasivo   $ 0.00 

===== 

    

Capital contable    

Capital social $ 50,000.00   

Resultado de ejercicios anteriores   (50,000.00)  0.00 

Total capital contable   $ 0.00 

===== 

Total pasivo y capital   $ 0.00 

===== 

Al no existir haber social, no  habrá distribución entre 

los accionistas 

   

 

C.P. Manuel Marrón González 

Liquidador 

(Firma) 

 

 

BELLEZA ACTIVA, S. A. DE C. V. 
(En Liquidación) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2007 

(pesos) 

 

Activos   

Caja  0 

Total Activo  0 

Pasivos   

Cuentas por Pagar  0 

Total Pasivo  0 

Capital   

Capital Social  50,000 

Aportaciones p/futuros aumentos 

de capital 

 875,148 

Resultados ejercicios anteriores  - 901,973 

Pérdida del ejercicio  -   23,175 

Total Capital Contable  0 

Total Pasivo y Capital  0 

 

México, D. F. a 31 de agosto de 2007. 

Liquidador 

(Firma) 

Cesar Augusto Vélez León 

 



 

 

Grupo Thrall de México, S.A. de C.V. 
RFC: GTM-940708-GW5 

Balance General al: 30 de septiembre del 2007 

Página 1 de 1 

 
ACTIVO  PASIVO 

CIRCULANTE 
 

  CIRCULANTE 
 

 

Fondo Fijo Caja 0.00  PROVEEDORES 0.00 
Caja 0.00  ACREDORES DIVERSOS 0.00 
Bancos 0.00  IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 
Clientes 0.00  DOCUMENTOS POR PAGAR 0.00 
Documentos por Cobrar 0.00  IVA Trasladado 0.00 
Deudores Diversos 0.00  Anticipos de Clientes 0.00 
IVA Acreditable 0.00  Sueldos por Pagar 0.00 
Funcionarios y Empleados 0.00  Gastos por Pagar 0.00 
Inventarios 0.00  PTU por Pagar 0.00 
Anticipo a Proveedores 0.00    
   TOTAL CIRCULANTE 0.00 
TOTAL CIRCULANTE 0.00    
   FIJO  
FIJO     
   Acreedores Hipotecarios 0.00 
Mobiliario y Equipo de Oficina 0.00  Créditos Bancarios 0.00 
Depreciación Acumulada de Mob. y Eq. 0.00    
Equipo de Transporte 0.00  TOTAL FIJO 0.00 
Depreciación Acumulada Equipo Tran. 0.00    
Equipo de Cómputo 0.00  DIFERIDO  
Depreciación acumulada Eq. Cómputo 0.00    



 
 

Página 2  de 2 
 

Edificios 0.00  Intereses cobrados por adelantado 0.00 
Depreciación Acumulada Edificios 0.00    
Terrenos 0.00  TOTAL DIFERIDO 0.00 
Depreciación Acumulada de Eq. de Ser. 0.00    
 
TOTAL FIJO 
 

 
0.00 

  
TOTAL PASIVO 
 

 
0.00 

DIFERIDO 0.00  CAPITAL 
   CAPITAL 0.00 
Gastos de Organización 0.00    
Gastos de Instalación y Adaptación 0.00  Capital Social 0.00 
Impuestos Anticipados 0.00  Reserva Legal 0.00 
Gastos Anticipados 0.00  Resultado Ejercicios Anteriores 0.00 
Amortización Gastos Organización 0.00  Resultado del Ejercicio 0.00 
Amortización Gastos Instalación y Ad. 0.00  Utilidades Retenidas 0.00 
     
TOTAL DIFERIDO 
 

0.00  TOTAL CAPITAL 
 

0.00 

   Utilidad o (pérdida) del Ejercicio 0.00 
TOTAL ACTIVO 0.00    
   TOTAL CAPITAL 0.00 
     
   TOTAL PASIVO Y CAPITAL 0.00 

 

(Firma) 

___________________________________ 

Lic. Rafael Lorenzo Prieto Hurtado 

RFC: PHIR710303QJ2 

LIQUIDADOR 
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MDM METROMEX, S.A. DE C.V., A.  EN  P. 
 

BALANCE GENERAL AL 21 DE AGOSTO DE 2007. 

(PARA EFECTOS DE LIQUIDACIÓN) 

(Cifras Auditadas en Pesos Mexicanos) 

 

Total Activo                                                                                   $             0 

 

Total Pasivo                                                                                   $             0 

 

Cuenta de Capital: 

Resultado de Ejercicios Anteriores                                              $  1,082,653 

Efecto Inicial de I.S.R. Diferido                                                  $     924,778 

Reembolso a Asociados                                                             ( $   2,007,431) 

 

Total de Capital                                                                          $                0 

 

Total Pasivo y Capital                                                                $                0 

(Firma) 

 

Lic. Jorge Farell Zermeño 

Representante Legal y Liquidador 

Rúbrica 
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E  D  I  C  T  O  S 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL.- MEXICO) 

 
E D I C T O 

 
MA. ESTELA SÁNCHEZ MANZANO (TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA ESTELA SÁNCHEZ MANZANO Y ESTELA 

SÁNCHEZ MANZANO). 
 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR HIPOTECARIA COMERCIAL AMÉRICA S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO EN CONTRA MA. ESTELA SÁNCHEZ MANZANO 
(TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARIA ESTELA SÁNCHEZ MANZANO Y ESTELA SÁNCHEZ MANZANO), 
EXPEDIENTE NUMERO 168/06, Y EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO SE ORDENO EMPLAZARLA A JUICIO POR MEDIO DE EDICTOS, HACIÉNDOLE SABER QUE SE LE 
CONCEDE UN TERMINO DE QUINCE DÍAS PARA QUE PRODUZCA SU CONTESTACIÓN A LA DEMANDA CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA “B” DE 
ESTE JUZGADO LAS COPIAS DE TRASLADO.- NOTIFÍQUESE.- LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ QUINCUAGÉSIMO 
CIVIL.- DOY FE. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
A T E N T A M E N T E . 

México, D. F., a 03 de septiembre del 2007. 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”. 

(Firma) 
LIC. MANUEL RAMOS RIVERA. 

 
(Al margen inferior izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- JUZGADO QUINCUAGÉSIMO DE LO CIVIL) 
 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN “LA GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL”. 
 

 
(Al margen superior izquierdo dice: Juzgado 39 CIVIL.- Secretaria “A”.- Exp. 341/2007.) 
 

E D I C T O 
 

En los autos relativos al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por NAVA PEREZ MARIO RAMON en contra de C. 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL. La C. Juez 
Trigésimo Noveno de lo Civil dictó un auto que a la letra dice: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
---México, Distrito Federal, a veintinueve de agosto del dos mil siete. ---------------------------------------------------------------------------------- 
---Visto el estado procesal que guardan los autos y a efecto de evitar dilaciones innecesarias, atento lo dispuesto por el artículo 272-G del 
Código de Procedimientos Civiles, se regulariza el presente procedimiento y toda vez que se promueve la inmatriculación judicial del 
inmueble materia de los presentes autos, se ordena se realice la publicación del edicto por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, Hoy Gobierno del Distrito Federal, Sección 
Boletín Registral y en el Periódico “Universal”, además se deberá fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del 
inmueble del que se trate, en el que se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, 
la existencia del procedimiento de inmatriculación judicial respecto a este inmueble debiendo contener el nombre del promoverte durante 
todo el trámite judicial, debiendo mencionarse los datos que precisan en los incisos del citado precepto legal, y realizadas las 
publicaciones se correrá traslado de la solicitud para que contesten dentro del término de NUEVE DÍAS, hábiles a la persona de quien 
obtuvo la posesión o su causahabiente si fuere conocido, al C. Agente del Ministerio Público, a los colindantes, al Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Distrito Federal, para que se manifieste si el inmueble a matricular se encuentra o no afectado al 
régimen ejidal o comunal, y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología para que exprese si el predio es o no de propiedad Federal y 
en tal virtud se suspende la citación para oír sentencia definitiva.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez Trigésimo Noveno de lo 
Civil, Licenciada FLORENCIA RAUDA RODRÍGUEZ, ante su Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 
 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”. 
 

LIC. RAUL GARCIA DOMINGUEZ. 
(Firma) 

México, D. F., a 3 de Septiembre de 2007. 
 

(Al margen inferior izquierdo un sello que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- MEXICO.- JUZGADO TRIGÉSIMO NOVENO DE LO CIVIL) 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON 

 

Consejera Jurídica y de Servicios Legales 

LETICIA BONIFAZ ALFONZO 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

ERNESTINA GODOY RAMOS 

 

INSERCIONES 

Plana entera ......................................................................................  $ 1,204.00 

Media plana ............................................................................................  647.30 

Un cuarto de plana .................................................................................  403.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, 

C.P. 15290, Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx/gaceta/index. 

 

 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 

TELS. 55-16-85-86 y 55-16-81-80 

 

(Costo por ejemplar $25.00) 

 

AVISO IMPORTANTE 

 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales), proporcionadas 

por los interesados, por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta responsabilidad de los solicitantes. 

 

 
 




